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4.-O R D E N A N Z A 5

A) Êeneralldades v termlnoloqla de conc ep tos

A rtlculo 1P

Fln de åmblto de apllcacl6n. Et fin de estas 0rdenanzas es rE-
gular las edlflcaclones y actuaclones en materla urbanlstlca
que ae reallcen en el área de actuaclôn de este P.E.R.I. seña-
lando en el Prano P-1, ar amparo de ro dlspuesto en la vtgente
Ley del Suelo y 0rdenacl6n Urbana.

Artfculo 29

Normas de Rango Superlor. Este Proyecto de Plan Especlal de

forma lnterior se redacta como desarrorlo der plan General
Valencla y su Comarca adaptado a la Soluclón Sur, aprobado
decreto 3 de Junlo de 1.966 y deI Documento de Dellmltaqlón
SueIo Urbano de Valencia aprobado.

Artfculo 39

0btlgatorledad V vlgencla. Este P.E.R.I. reglrå y eerá obllga-

Re-
de-
por
de

eI dla algulente'de Ia pubIlcaclón de su aprobacl6n
prolongando su.vlgencia hasta su revislón.

torlo deEde

deflnftlva,

Art!.cuto 4e

Informaclón. Los documen'tos lntegrantes de este Proyecto de -- o

Plan Especlal de Reforma Interlor aerán pú¡ffcoar euedando en--
el Ayuntamlento a dlspostclón de los lnteresados gue podrán
efectuar lae consultas pertlnentes en los mlemos y obtener co-
pla medlante el pago de los derechoe a gue hublere lugar,



B) Réqlmen urbanfstlco del SueIo

Ar fculo q

Loe documentos urbanlstlcos de

claslflcan el área de actuaclón
dustrlal, en eI obJetlvo flnal
mentarlatr.

rango superfor a este P.E.R.I.
como su'elo urbano de uso ln--

de creaclón de una 'rUnldad All

Artfculo 6o

Este P.E.R.I. callf lca el suelo según E¡us .usosr y actlvldades-
en Ios slgulentes tlpos:

a) Suelo ediflcable de uso lndustrtal
b) Sfstemas de espaclos llbres de uso y domlnlo pr3-

bIlco

c) Servlclos ptlbllcos

d) Red vlarla

Artfculo 7a

Suelo edlflcable uso lndustrlal. Deflnldo en el plano deI pro-
una superflcleyecto P-1 con Ia

de tzg.u6B t6j ^2.

trama correspondlente, BUpone

- Uao prlnclpal: Asentamlento de edlficaclones de carácter 1n

dustrlal destlnadas al uso como unldades AIlmentarlas. Loca-
les snexos de oflclnas, almacenes, lnstalaciones para servl-
clo de Ias edlflcaclones, vlales lnterlores y aparcamlentos.



¡

nea

v/o
ra
no

Uso permltldo: Edlllcac 1o¡es auxlllares para Ìas lnstalaclo-
como centros de transformación, depôsltoa auperfrclales
enterrados, garltas de vlgilancla, etc.. Edlflcaclones pa-

vlvlendas permanentes de viglrantes en edlflcación alsradas
sobrepasando una vlvlenda cada 10.000 ^2.'

Usos no Dermltldos : Los no eêñaladOe , en los, apartados añ-
terlores.

A rticulo 89

S latemas de eEt aclos llbree de ugo domlnlo úuIlco ard lnes
Son los señaLados en eI Plano P-1 con la trama correspondlente
y suponen un totar de 58.580 r1g m2, compuestos de acuerdo con
el artlculo 4a det Anexo del Reglamento de planeamlento y,6.981.95 m- no computableE.

Uso prlnclpal: Recreo, esparclmlento y oc!o de Ia poblaclôn.

- Usos no ermltldos: Aquellos que no condu.cen al uso prlncl-
pal.

se hace mÉnc1ôn expresa a la no lmplantaclôn con caracter ft-
Jo de kloskos, bares, etc., ast como lnstalsc'lones tlpo trans
formadores, depósltos, etc., que no se.encuentren señalados
en los P lanos del P royecto de este p .E.R .I .

A¡tlculo 9a

Servlclos de lnterÉs úbltco.
Iados en

dI ente s :

el plano deI Proyecto
C o rresp ond en

P- 1 con las

2
m

a los suelos seña-
tramas correspon-

Servlclos p úbflcos con 10.6g4, 15



Artfculo 1Ba

Tona de Servlclos Públlcos

Uso prlnclpal: Zona de

c1ôn de lnstalaclones ô

0bras permltldas: Las necesarlas para poslbllltar el
prfnclpal, con un voIúmen total edlflcable de 10.684r15

Articulo 1 1q

Red vlarla prlnclpal: Señalada en los pI ano s P-1 y P-4
total de

reserva para la ublcaclôn'o amplla
servlclos de lnterÉs púnflco.

uso
2m.

de Pro

yecto con la
'1g.105,66 

^2 
.

trama correspondlente r suPone un

De caracter V uso públ1co: 5u

Ias comunlcaclones entre Ias
rlor y con los equlpamlentos

uso prlnclpal es poslbllltar
dlferentes parcelas con Ia exte-
genErales del PoIfgontl.

Artfculo 12e

Red vlarla secundarla:
cilitar Ia comunlcaclón
tas y la R.V.P.

C) DESARROLLO

Artfcuto 13a

Estudtos de detalle: Este P.E.R.I .
detalle para todas aguellas
las allneaclones grafladas

De caracter y uso prlvado su fln
en el lnterior de las parcelas

es fa
propues

dlos de

dae por
yebto.

E¡e desarroltarå
actuaclones no

en el plano P-3

por estu
determlna-
del Pro



Artfculo 144

Extenslón de Ios Estudlos de DetaIIe y contenldo

Eada estudlo
las parcelas

de Detalle abarcarå Ia totalldad de cada una de

ó fases lndlcadas en eI Plano P-J.

Loe Estudlos de Detalle contendrán:

- Altneaclones, volíimenes, superflcies edlflcables,-
niveles de ocupaclón, usoB y caracterlstlcas constructlvas de

Ias edlflcaclones que Be preven. 
.

VlaIes lnterloree,
eI lnterlor de las parcelas,
les generales.

aparcamlentos y zonae llbres En-
accesos y conextones con las vla

Esquemas de Ios servlclos lnterlores y eu conexlón-
con lae generales det P ollgono.

En caso de que la actuaciôn no supuslera Ia ocupaclón de la
totalidad de ta parcela nl el aprovechamiento del volumen ts-
taI lndlcado, para Éstar sE señalará el volumen sobrante, y

Iae condlclones, Bl fuera necesatlo, de sltuaclón y construc-
tlvas de las futuras edlflcaclones de forma que el slgulente-
Estudlo de DetalIe, tamblÉn de 1a totalldad de Ia parcela, rg
coJa estas lndicaclones y'resuelva las allneaclones y sltua--
clón de los edlflclos, asf como su relaclón con los ya exls-
tentes y,su conexlón con Ias redes de 'servlclos e lnfraestrug
turp lnterlor de Ia fase o parcela y con los generales del
Pollgsno.

Loa Estudlos de Detalle podrán a s¡u vez, recoger más de una

fase ó parcelas modlflcando eI volumen ediflcabLe aslgnado a

cada una de É¡.Ias en eI Plan de Etapae xespetando eI volumen



total
sobre

sobre eI suelo
Ia parce).a ).

ed 1f lcable, 1.976.911 ,?g (s3
m

^3 
/^2

Artfculo 154

ProVectos de Urbanlzaclón:
los Servlclos Generales del
te a cualquler actuaclón y

partados, desarrollados con
P .E.R.I .

Los proyectos de urbanlzaclón de
P otfgono, se redactarán prevlamen

deberán contener los sfgulentes a-
Ios crlterlos expuestoe en este

- Vlarlo 6eneral e lnterlor
- Red de agua potable
- Red de agua lndustrtal
- Red de saneamlento (aguas suclas, llmplas y pruvlales)
- Red de dlstrlbuclón de energfa
- Red de llumlnacl6n en,vlales
- Red de llumlnacl6n en zonas verdes

Urbanlzacl6n zonas verdes
- Zona de Servlclos púbflcos

Artlculo 164

Parc laclón.-
nlms aquella que
chada recayente

Caso de parcelaclón se consldera parcela mf_
tenga u'na superflcle de 5.000 ^2 con una fa-

a un vlal de eI menos'50 mts. de longltud..

D) Normas de construcclón

Artlculo na

Volumen edlflcable.
no ee 1.976,811 t?B
b¡r par6BIar edtftc

El volumen total edlFlcable en el pollgo-
?

mr correspondlente a A 
^3/nZ apllÇado sg -

ÊbIeå de uBo tñdustrlal. EI volumen edtft-



cable correspCIndlente a cada parcela
'plano P-3 podrå ser modlflcado en los
sobrepasar en nlngún caso eI volumen
no.

ó fase señaIada en eI
Estudlos de Detalle sln

total aslgnado aI Potf,go

A rtfculo 180

Medlclón de volumen en navee. Se

do en naves aI contenldo entre el
superlor deI forJado, plso de la
de cublerta y de Ios cerramlentos

cons¡1dÞrará volumen
plano . horlzontal de

planta baJa, de los
de Ia edlflcaclón.

edlflca-
Ia cota

elementos

No se cons,tdera
flcaclones para

como volumen
1a formaclón

elevaclón necesarla
muelles de cBrgB y

de las "dL
descargB.

Ia
de

Tampoco ee consldera a efectos de vorumen todas Equerras edr--
flcaclones neeeaarlas parE Bervlcloe de las lnatalaclones ge-
nerales ó lnterloree de las pErcelas comoj Transformadorea,
dep6sltos r garltas, etc.

Artfculo 199

Volumen de edlflclos admlnletratlvoe u oflclales. A efectoe
de edlflcade medlclón de volumenr sê considera com.o altura

c16n la dlmensl6n deede el plano horlzontal del
la cara lnferlor del últlmo forJado.

suelo, hasta-

No E¡e consldera como vorumen los voladlzos ó retranqueos no

cerrados en su totalldad.

Artlculo 20q

AIlneaclones. En el plano P-3 de este proyect,o se han señala-
do las allneaclonee correspondlentes a ros edlflclos ya reall

1-zadog con un volumen total de ?6.390,6u m'v a parte de edlrt
caclonee prEVlstas con un volumen de J5q.050,66 m3. Er ".rtolde allneaclones será flJado por los Estudlos de Detalle.



Artfculo 21e

Bcupaclon parcela. La

edlflcacl6n serå deI
ñala en los artfculos

máxlma ocupacl6n de

?09ú contablllzándoee
189 y 19q.

la parcela por Ia
Bomo tal . la que se

parcelas edlflca
de composlcl6n:

Artfculo 22e

Compoelclón de las parcelas. Dentro de las
blea se consldera Ios algulentes Êrlterloa

a ) Edtflc.los para naves , etc. . Sln llmltaclones
Iumen 6 auperftcle hasta Ioe lndlcadog en artfculos 194

de vo
y 234.

b) Edlflclos destlnados a oflclnsE' despachos, salae-
laboratorlo V r en general, aquellas vlnculadas al uso deI Po-

Ifgono.

Tendrán
naves y

como máxtmo 1Bmts. de profundldad caso de adoaarse a

30 mts. cag¡o de Ber exentog.

c) Espactos Ilbrea para apBrcamlentos. El número de

plazas de aparcamlento en el lnterlor de las parcelas aerår-
7

como mfnlmo, de una plaza cada 100 m'de edlflcación con las
dlmenslones de plazas señaladas en eI Anexo del R. de P.

d) Construcclones,acceaorlaB. Son

el functonamlento de las lndustrlas talea
mas de refrlgeracl6n, chlmeneaa, etc.

las necesarlas para

como depósltos, to-

5u emplazamlento y forma son Ilbree.

La altura de las chlmeneas será, como mlnlmo, de H

elendo h Ia altura det edlflclo mås próxlmo.
115 h.



Artfculo 23e

Espaclos de uso y dominlo públ1co. Señalados en eI plano P-1

deberán sel dlseñados por los proyectos de urbanlzaclón, con

un 7A96 aI menos en su superf 1c1e con pla.ntaclones veQetales r-
y eI resto con superflcle apta para el paseo, ocio, etc.

Artfculo 24a

Zona de Servlvlos Pú¡11cos. Señalada esta zona en el plano P-1
un volumen edlflcable má-con una Buperflcle de

xlmo de 10.684r15 t3.
clón ocuparån un måxlmo del 51ß de la superflcle total de Ia
zona, con las cErBcterfstlcas constructlvas señaladas en eI
Adtfculo 24 apartado a) y con una altura máxlma de 10 metros-
a cornlsa.

10.684,15 m
2

v

Los edlflclo sdestlnados a admlnlstra --

Eontabllizarán como volumen construldos:
cios, instalaciones, cublertas y centros

edlflclos para servl-
admlnlstratlvos .

Todo tlpo de edlflcaclones, asf como lnstalaclones, etc. 1rå
retrangueado 3 metros eobre la valla de cerramlento que se

construlrå con las mtsmas caracterlatlcas que la reseñada en

eI artlculo 269 a ).

Artfculo 25e

UlaIes rodados prlnclpaler.
un ancho total de'10 metros
metros cata uno y un ancho
dlrecclón de clrculaclón.

Señalados en el plano P-4

con dos aceras¡ peatonales
de rodadura de 7,00 rTr. con

tendrá
de 1,50
dob le

Los vlales considerados eJes del pollgono,
te en el planp P-4, tendrån un ancho total

señalados lgualmen-
de 20 metros, con



..dos aceraá p"atonales
metro y dos vlales de

de 1r50 mts., una lsleta central de

rodadura de 7rA metros de anchura.
1r0

Las caracterlstlcas constructlvas se detarran en e1 PIano p-4.

Artfculo 26a

Eonetrucción en el interior de las parcelas:

a) Las parceLas podrán ser
La altura medla total de 1a cerca
entre tramos de 25 metros).

valladas con cerca metá1ica.
serå de 2 r 0 tTto (altura media

b) Todas las edlflcaciones 1rán tranqueadas I mts. E¡o-

bre ras llndes con los viarlos y 5 mts. sobre l-os vlales inte-
rlores eeñalados en los estudlos de detalle y sobre ros llmi-
tes de parcelas.

c)
al menos,

Entre edtficaclones contlguas la separación será,
la mlsma a }a altura del edlflclo más aIto.

d) La altura máxlma en edlflclos
nlstracl6n será de 10 metros, altura de

tas de edificaclón, Eon altura Ilbre en

metros mlnlmo.

para oficinas y adml-
cornisa, y tres plan-
las plantas de 2 r5O

e) En

pondientes a

las paroelas '1as alturas de edlflcaclón corres-
naves (artE 22 a) será Ilbre.

f) Los patios lnterlores abtertos ó cerrados se perml-
tlrán sfempre que sus dlmenslones sean en planta aquellas en-
las que se peude lnscrlblr un clrculo cuyo d1åmetro sea rgual
a la mltad de Ia altura mayor de los paråmetros gue los tími-
tan con un mLnlmo de 3 metros y'Éatos tengan huecos destina-
dos a Iocalee de trabeJo ú fra¡ltacloneB vtvlderas.



ArtlcuLo 2?e

V lvlendas. Se permttlrá Ia edlFicaclón para vlvlendas destlna-
das excluslvamente a vlgllantes y personal de conservaci6n,
con una euperflcle máxima de 200 ^2 conetrutdos por vlvlenda
y una vlvlendas cada 10.000 *2 de parcela. se deberå ublcar en
edifllclos aisladas e lndependlentes no lncluldos en ediflclos
de oflcinas, administrativos, etc.

Artículo zïa

Aguas reslduales 5ob re

þuot*.'
fücl Excmo

cauce púnlico se vertlrán con Ias
en eI Reglamento de Activldades

Þc-

mo-pecl flcaciones detalladas
lestas artículo 17.

Sobre Ios colectores púuticos eI vertldo se rbalLzarâ de acuer
do con Ias ordenanzaE¡ del Ayuntamlento de Valencia, deblendo-
lnstalar depuradoras prevlas de no cumpllr dicha ordenanza.

Valencla, 0ctubre de 1.986

EL INGENIERI] DE CAMI BS
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